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III NNNFFF OOORRRMMM AAACCCIII ÓÓÓNNN   GGGEEENNNEEERRRAAALLL    òòòSSSEEEXXX UUUAAALLL III DDDAAADDDó 

                                 
SEXO : 
òConstituye el conjunto de caracter²sticas biol·gicas que posee cada persona,  permitiendo 

tanto al entorno como así mismo la identificación del individuo  como macho o como hembra 
(o var·n y mujer).ó 
 
Sexualidad:  

òDe acuerdo con la Organización Mundial de la Salud  "la sexualidad  es un aspecto 

central del ser humano, presente a lo largo de su vida. Abarca al sexo, las identidades y los 

papeles de género, el erotismo , el placer, la intimidad, la reproducción  y la orientación 
sexual . Se vivencia y se expresa a través de pensamientos, fantasías, de seos, creencias, 

actitudes,    valores, conductas, prácticas, papeles y relaciones interpersonales. La 
sexualidad puede  incluir todas estas dimensiones, no obstante, no todas ellas se vivencian 
o se expresan siempre. La sexualidad está influida por la int eracción de factores biológicos, 
psicológicos, sociales, económicos, políticos, culturales, éticos, legales, históricos, religiosos 
y espirituales" (OMS, 2006).  

 
Nos acompaña toda la vida, como nuestro sexo, es un proceso dinámico y  complejo que 
comienza c uando nacemos y se manifiesta  de manera diferente  durante toda la  vida; 
involucra sentimientos,  percepciones y opiniones ligados a nuestra identidad.  
 

 ¿CUÁLES SON LAS FUNC IONES DE LA SEXUALID AD?  
 

- Función Erótica:  òLa sexualidad es un c¼mulo de sensaciones físicas y 
emociones que experimentamos todos los seres humanos y que nos produce placer, 
deleite, disfrute y satisfacción. (Fomentando así la comunicación, lo que nos permite 

expresar nuestros sentimientos, deseos, valores y lo que pensamos de nosotros/as  
mismos/as y del otro/a). Se manifiesta en la relación (con nuestro propio cuerpo) a  
partir de nuestro propio cuerpo (autoerotismo) y  (en) la interrelación con otros seres 
humanos.  
Las relaciones sexuales placenteras no se limitan solamente al coito, si no que 
también, se disfruta con otras manifestaciones como besos, caricias, abrazos, etc. El 
placer es subjetivo, muy personal, y con esto, depende de cada persona encontrar sus 
v²as de satisfacci·n respetando siempre los deseos del otro/a.ó 
 
- Función Repro ductiva:  òTiene por objetivo la procreaci·n de seres humanos, y 
su perpetuación como especie. A lo largo del tiempo, esta función se ha regulado 
mediante  los métodos anticonceptivos. Por lo cual, las personas pueden elegir, 
cuando, cuantos y con quien ten er hijo/as.ó 

http://es.wikipedia.org/wiki/Organización_Mundial_de_la_Salud
http://es.wikipedia.org/wiki/Sexo
http://es.wikipedia.org/wiki/Erotismo
http://es.wikipedia.org/wiki/Reproducción
http://es.wikipedia.org/wiki/Orientación_sexual
http://es.wikipedia.org/wiki/Orientación_sexual
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Para entender la sexualidad como algo que va más allá de lo físico y de lo reproductivo; es 
importante tener en cuenta los diferentes componentes de ella desde sus esferas física, 
psicológica y social; ya que permiten hacer un abordaje integr al de la sexualidad que 
propenda al respeto y garantía de los derechos sexuales:  
 

GÉNERO:  
òEs el resultado de la construcci·n cultural a trav®s de la educaci·n, pues de acuerdo  al 
sexo genital que tengamos es como seremos  educados de acuerdo con los 

roles  tradicionales.  
El género responde a una cuestión cultural, que se aprende a través del proceso 
de socializaci·n.ó 
 

ORIENTACIÓN SEXUAL:  
Es una atracción constante hacia un tipo particular de personas en el  plano emotivo, 
romántico,  sexual o afectivo. Es fácil diferenciarla de otros componentes de la sexualidad, 
incluso  del sexo biológico, la identidad de género y el papel social que conllevan los géneros.  
Existe en torno a un continuo, que abarca, desde la homosexualidad  exclusiva, hasta 
la heterosexuali dad absoluta e incluye diversas formas  de bisexualidad.  Es 
diferente  del  comportamiento sexual porque se refiere a los sentimientos de una persona y  
la imagen que  tiene de  si misma. Para la mayoría de las personas se define al comienzo  de la 
adolescencia , sin necesariamente pasar por una experiencia sexual.  

 
HOMOSEXUALIDAD:  
 

Término inventado a fines del S. XIX por el discurso médico para diferenciar,                
controlar y construir  como nueva categoría taxonómica, determinadas prácticas     
sexuale s que  hasta ese momento  formaban parte de la construcción judío -cristiana   
llamada òSodom²aó, que incluía toda una gran  gama de manifestaciones   
sexuales  consideradas pecaminosas. A diferencia de lo que ocurría hasta ese momento, en 
que solo se considera ban  valorativamente  las prácticas sexuales más allá de  sus 
protagonistas, esta nueva  categoría naciente se torna en  identidad englobante del ser.   
Nace por tanto òEl Homosexualó, con todo un perfil caracterol·gico definido y                
definible,  como  una  nueva òespecieó del circo sexual humano, a partir de lo cual               
comienzan a  surgir toda una serie de  teorías explicativa y etiológicas sobre estas                 
manifestaciones,  para fundamentar y validar, por medio de las narrativas cien tíficas,                
una ideología que nació de lo moral - religioso.  La estrategia discursiva para la               
confecci·n de este nuevo òtipoó de personas (esos y  esas que  tienen contactos eróticos                
con sus  òigualesó sexuales) ha girado en torno  también a definir  estrictamente estas               
manifestaciones como márgenes apologizados para encuadrar, justificar  y rectificar la               
auto instituida norma  heterosexual burguesa y la lógica dicotómica de los sexos i.  

 

GAY:  
Termino ingles que significa òalegreó, que fue adoptado para nombrar  individuos que       
se relacionan afectiva y sexualmente con persona del mismo sexo.  
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DIVERSIDAD SEXUAL :  
òConjunto de manifestaciones, prácticas, discursos, sentimientos, 
subjetividades , posturas  biopolíticas, cuerpos, etc., que escapan  a las categorías 
ontologizadas   y  naturalizadas  sobre los guiones  sexuales impuestos como normales. La 
diversidad   
sexual nos habla de la complejidad humana, y pone en evidencia calidad  simplificadora, 
dicotómica y excluyente del  discurso hegemónico que  construye realidades  sobre la 
sexualidad y los cuerpos sexuados, a partir de un  modelo fabricado como el ò¼nico posibleó, 

que prescribe una forma de pensar, sentir   - ser, y que se subroga el derecho  de 
exclusividad de existencia,   retirando del  
campo  de visibilidad lógica y socialmente inteligible   a todo lo que se aparte de dicho 
modelo.ó 
 

 
HAY DISTINTAS FORMAS  DE VIVIR LA DIVERSID AD Y TODAS SON IMPOR TANTES:  
 
BISEXUAL :  
 òPersona que se relaciona er·tica y/o afectivamente con personas sin importar su                
sexoó. 
 
TRANSGENERO:   
òPersona que se identifica en actitudes y vestimentas del g®nero opuesto al sexo                        
que nació. No implica ninguna orientación sexual en particular, ex istiendo así,                          
personas trasngeneros homo, hetero y bisexuales.ó 
 
LESBIANA:   
òMujer que se relaciona er·tica y/o afectivamente con otra mujer, algunas                          
prefieren  el termino gay u homosexualó. 
 
TRANSEXUAL:  
òPersona que siente discordancia entre su sexo y su identidad de género y busca                      
modificar  su cuerpo para hacerlo concordar con su identidadó. 
 
HETEROSEXUAL:  
òPersona que se relaciona erótica y/o afectivamente con personas del sexo                          
contrarioó. 
 
GAY  MASCULINO :  
 òHombre que se relaciona er·tica y/o afectivamente   con otro hombre, algunos                        
utilizan el termino homosexualó. 
 
TRAVESTI :  
òPersona que disfruta vestir con ropas, lenguaje y manierismos socialmente                         
asignados al otro género (pudiendo ser homo, hetero o bisexual) y no                          
necesariamente es homosexualó. 
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PPPRRRAAACCCTTT III CCCAAA   SSSEEEXXX UUUAAALLL    

 
 
¿QUÉ ES UNA PRÁCTICA  SEXUAL?  
 
Las prácticas sexuales son todas aquella s manifestaciones de contacto físico que por amor, 
afecto, gusto o placer un ser humano puede realizar con su cuerpo en contacto con sí 

mismo o con el cuerpo de otro ser humano. También con juguetes eróticos  
 
PRÁCTICAS SEXUALES P ENETRATIVAS:  
 
¿QUÉ SON?  
 Son todas aquellas prácticas sexuales en las cuales una parte del cuerpo de un ser 
humano (lengua, pene, dedos) o un juguete erótico es introducida en algún orificio o  
cavidad del otro ser humano (boca, ano, vagina) en las cuales además puede haber 
interca mbio de secreciones corporales como el semen, las secreciones vaginales y la   
sangre.  
 

¿POR QUÉ ESTAS PRÁCT ICAS  SON DE RIESGO?   
 
Porque al permitir el intercambio de secreciones corporales entre dos personas, si alguna de 
ellas está infectado con el VIH o con cualquier agente causal de una ITS, se facilitará la 
transmisión. Recuerde que se debe tener una puerta de salida (una persona  infectada con 
el virus), un medio de transporte (semen, secreciones vaginales y sangre), y una   puerta de 
entrada (otra p ersona que a través de sus mucosas y/o pequeñas heridas permita el 
ingreso).  

 
 ¿QUÉ TIPO DE PRÁCTIC AS PENETRATIVAS HAY?   
 
Las prácticas sexuales están clasificadas acorde al tipo de cavidad a la cual puede ingresar 

una parte del cuerpo de otro ser humano: prácticas sexuales vaginales, orales y anales  
 
PRÁCTICAS SEXUALES V AGINALES:  
 
Son todas aquellas en las que la vagina es la fuente de contacto con otras partes del           
cuerpo de un ser humano:  
                
- Introducción del pene a la vagina. Cono cida con el nombre cient²fico de òCoitoó y        
com¼nmente con muchos nombres populares como òhacer el amoró, òla pruebita de amoróy 
muchas otras formas. De todas las prácticas sexuales que existen y que hacemos los seres 
humanos, ésta es la única prácti ca sexual    reproductiva y también placentera, las demás 
son prácticas que permiten expresar el afecto, la ternura, el amor, sentir placer, disfrutar y 
gozar.  
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-  Introducci·n de los dedos en la vagina. Conocida com¼nmente como òechar dedoó.  
 
-  Introduc ción de juguetes  eróticos como consoladores (penes artificiales) o vibradores.  
 
PRÁCTICAS SEXUALES O RALES:  
 
Las prácticas sexuales orales son todas aquellas en las que la boca es la fuente de contacto 
con otras partes del cuerpo de un ser humano:  

 
-  Besar  el pene, chuparlo y permitir que sea introducido en la boca. Práctica conocida 
cient²ficamente como fellatio, y popularmente como òmamaró. 
 

 - Besar la vulva e introducir la lengua en la vagina, conocida como científicamente                      
como  cun nilingus.  
 
-    Besar el ano e introducir la lengua a través de él hacia el recto, conocida                
cient²ficamente como anilingus y popularmente como òbeso negroó. 
 

PRÁCTICAS SEXUALES A NALES:  
 
Las prácticas sexuales anales son todas aquellas en las  que el ano es la fuente de                 
contacto con otras partes del cuerpo de un ser humano:  
 
-  Introducir el pene a través del ano hacia el recto.  
Hoy en día esa es una práctica sexual que realizan tanto hombres y mujeres              
heterosexual es, homosexuales y bisexual.  
 
-  Introducir los dedos a través del ano hacia el recto.  
 
-  Introducir juguetes eróticos como consoladores (penes artificiales) o vibradores a través 
del ano hacia el recto.  
 
PRÁCTICAS SEXUALES N O PENETRATIVAS:  
 

¿QUÉ SON ?  
  
Son todas aquellas prácticas sexuales en las cuales persona  pone en contacto su cuerpo 
con el de otro ser humano sin que haya penetración de alguna parte de su cuerpo.  

 

¿POR QUÉ ESTÁS PRÁCT ICAS NO SON DE RIESG O?  
 
Debido a que en este tipo de prácticas n o hay penetración, no hay intercambio de 
secreciones corporales que contienen el VIH u otro agente causal de una ITS y por tanto es 
imposible que se permita o facilite su transmisión.  
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¿CUÁLES SON LAS PRÁC TICAS NO PENETRATIVA S?   
 
Dentro de la amplia gama  de prácticas sexuales no penetrativas podríamos clasificarlas en   
las siguientes categorías:  

Έ Contacto consigo mismo, como la masturbación (auto estimulación o autoerotismo)o 
manipulación de los órganos genitales  por parte de un hombre (mano ð pene) o un a mujer 
(mano ð vulva/vagina). Esta es una práctica común que más allá de los conceptos 
culturales y religiosos peyorativos, no es más que la expresión de afecto a sí mismo y la 

posibilidad de autosatisfacerse, sentir  
 

Έ placer de manera autónoma, para expl orar el cuerpo, acariciarse y reconocerse 
como un ser sexual.  

 
-  Contacto con otro ser humano, como los besos (senos, tetillas, labios, beso con lengua, 
nalgas, cuello, resto del cuerpo), los abrazos, las caricias, frotar los cuerpos desnudos (pene  
con v ulva sin penetración, pene con pene y vulva con vulva) o con  ropa, los masajes, arañar 
a la pareja, las cosquillas, los mordiscos, la manipulación de los órganos  genitales 
mutuamente o otras partes del cuerpo del/a compañero/a sexual, contacto del pene c on 
otras zonas del cuerpo como los senos y el perineo).  
 
-  En relación con objetos y contacto con otro ser humano, en las que además se                 
interactúa  con mayor énfasis con algunos sentidos como el olfato, la vista y el oído:      
alimentos y  bebidas en el cuerpo de la pareja, el streap tease o arte de quitarse la ropa     
generando sensaciones placenteras, las llamadas telefónicas eróticas y líneas calientes, el 
sexo virtual a  través del internet, el sadomasoquismo, el voyerismo, el fetichis mo y la 
pornografía, entre otras.  
 
òToda pr§ctica sexual supone la autonom²a para hacerla y el respeto por la otra persona 
para decidir desde su autonom²a tambi®nó. 
 
POR QUÉ SON IMPORTAN TES LOS CHEQUEOS DE LA SALUD SEXUAL?  

 
Si vives con VIH y eres sexualm ente activo/a siempre  hay posibilidades de que puedas 
contraer una  Infección de transmisión sexual o ITS, incluso existe la posibilidad de que 
tengas un elevado riesgo de transmitirlas al practicar sexo anal, oral o vaginal sin 
protección.  
Las infeccione s de trasmisión sexual (ITS)  no siempre causan síntomas visibles de 
inmediato, así que a menudo es necesario realizar un chequeo y ciertas pruebas para 
conocer si tienes una de estas infecciones.  
Los chequeos sexuales constituyen una oportunidad para hace rse la prueba y  hacer frente 
a las hepatitis A, B y  C.  
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DDDEEERRREEECCCHHH OOOSSS   SSSEEEXXX UUUAAALLL EEESSS   YYY   RRREEEPPPRRROOODDDUUUCCCTTT III VVVOOOSSS:::    
 

Los Derechos Sexuales y Reproductivos (DDSSRR) fueron creados y propuestos para hacer 
más justa y democrática la vida social y pudiendo así  extender la idea de  igualdad y 
libertad, sin coerción o discriminación, pues son   los más humanos de los derechos, 
teniendo en cuenta que todos y todas somos seres sexuados y sexuales.  
En este sentido cabe mencionar, que la salud sexual y reproductiva es un estado del ser 
humano que genera bienestar físico, mental y social, sin olvidar que por medio de ésta, se 
entraña la capacidad de disfrutar de una vida sexual satisfactoria, sin riesgos, y con 
posibilidad de procrear.  
 
No obstante, la sociedad a través de la cultura ha g enerado un tipo de pensamientos 
/comportamientos que convierten al tema en tab¼, pues de eso òno se hablaó (o se habla 
desde el lugar de la burla y ridiculización, lo que deforma aun más, una comprensión real 
de la sexualidad). Muchos sectores de la socied ad no se atreven a discutir abierta y 
democráticamente sobre la sexualidad y los derechos de las personas y de esta manera los 
derechos pasan a ser comprendidos y visualizados como una prohibición.  
 
¿QUÉ SON LOS DERECHO S SEXUALES Y REPRODU CTIVOS?  

 
Son par te de los derechos humanos que se basan en los principios de libertad, privacidad,   
dignidad, equidad, integridad corporal y autonomía. Para poder asegurar una sexualidad 
saludable, se necesita conocerlos y ejercerlos.  
 
Estos derechos incluyen el derecho de la población a disfrutar de la salud sexual y 
reproductiva, así como el derecho a su libre decisión y a la eliminación de cualquier forma 
de discriminación, coerción o violencia.  
 
¿PARA QUÉ SIRVE EL R ECONOCIMIENTO DE EST OS DERECHOS?  
Para poder ejercerlo s plenamente, es necesario ser congruente con las responsabilidades 
que se desprenden de la toma de decisiones; por esto, se reconoce que un buen ejercicio de 

estos derechos tiene como beneficios:  
  

¶ El poder decidir de una manera informada sobre nuestra sa lud sexual y 
reproductiva.  

¶ Fomentar la equidad, la libertad de expresión y al mismo tiempo promover 
toma de          

            decisiones  libres y responsables.  

¶ Ayudar a que ninguna persona sea violentada en su sexualidad .. 
 
 
 

¿CUÁLES SON LOS DERE CHOS?  
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¶ Derecho al ejercicio autónomo de mi sexualidad.  

¶ Derecho a ser respetado en mi identidad sexual.  

¶ Derecho a decidir cuando, como, con quien y con que frecuencia tener    
         prácticas sexuales.  

¶ Derecho a conocer, respetar y amar mi cuerpo.  

¶ Derecho a d ecir no, cuando no deseo que nadie toque mi cuerpo cuando yo no  
         desee. 

¶ Derecho a que respeten mi intimidad.  

¶ Derecho a no ser discriminado por mi identidad sexual.  

¶ Derecho a la maternidad libre.  

¶ Derecho a que se me brinde la suficiente información  en forma clara veraz y  
         oportuna respecto de la sexualidad.  

¶ Derecho a recibir información sobre el uso del condón y a la utilización de   
         métodos anticonceptivos.  

¶ Derecho a la salud y a gozar de un ambiente sano  
 
Las mujeres y varones jó venes requieren de una educación sexual objetiva e integral y con 
enfoque de género, (esta educación sexual debe estar presente desde las etapas más 
precoces del ser humano) que responda a sus necesidades y problemáticas y facilite el 
derecho a disfrutar d e una vida sexual satisfactoria y segura sin interferir con los derechos 
de otras personas, que incluye entre otros, el derecho a recibir:  
 

¶ Información sobre la prevención de embarazos no deseados, infecciones de  
          transmisión sexual, etc.  

¶ Informa ción sobre la amplia gama de métodos anticonceptivos adecuados para   
         cada necesidad y su uso correcto; asegurando el consentimiento libre e  
         informado.  

¶ Servicios por parte de personas sensibles, respetuosas y con capacidad para la   
         solución a los problemas que se les presenten.  

¶ Servicios de Salud que proporcionen información, orientación y atención de   
          manera oportuna y confidencial.  

¶ En caso necesario; apoyo, orientación y tratamientos integrales en casos de  
         infecciones de transmisión sexual, embarazos no deseados, abuso sexual y   

                  violencia intrafamiliar.  
 

ò La educación sexual con perspectiva de género, debe  impregnar toda la docencia y no  se  
debe  limitar a una materia, sino ser parte de  una formación integral,  será efectiva para 
promover la equidad entre hombres y mujeres. (La equidad tiene en cuenta las diferencias 
que existe, en este caso entre varones y mujeres, y los requerimientos particulares que 
necesitan). Generando actitudes y c onductas responsables, para poder vivir la sexualidad de 
una forma sana y positivaó. 
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SSSAAALLL UUUDDD   SSSEEEXXX UUUAAALLL    RRREEEPPPRRROOODDDUUUCCCTTT III VVVAAA   YYY   VVVIII HHH /// SSSIII DDDAAA   

 
UN MARCO DE REFERENC IA PARA ESTABLECER V ÍNCULOS PRIORITARIOS : 

El compromiso de la comunidad internacional para intensificar víncul os a nivel de políticas 
y programas entre la salud sexual y reproductiva (SSRR) y el VIH/sida, se expresa en el 
documento del ONUSIDA ôIntensificando la prevenci·n del VIHõ, publicado en junio de 2005. 

Este documento se basa en el Llamado al Compromiso de Nueva York: Vinculando el 
VIH/sida y la Salud Sexual y Reproductiva.  

Estas declaraciones hacen llamados a las comunidades tanto de la SSRR como del 
VIH/sida, para fortalecer los vínculos programáticos entre la SSR y el VIH/sida.  

La realidad demuestra que l a mayoría de las infecciones por VIH son transmitidas 
sexualmente; adicionalmente, las enfermedades sexuales y reproductivas y el VIH/sida 
comparten causas de raíz, incluyendo la pobreza, la inequidad de género y la 
marginalización social de la mayoría de las poblaciones vulnerables. Por lo cual es un hecho 
que los Objetivos de Desarrollo del Milenio no serán alcanzados sin garantizar el acceso a 
los servicios de SSRR y una respuesta mundial efectiva al VIH/sida.  

BENEFICIOS DE ESTA V INCULACIÓN:  

La existenci a de vínculos más sólidos entre los programas de SSRR y el VIH/sida conlleva 
una serie de beneficios importantes para la salud pública; entre ellos podemos destacar:  

 

¶ Mejor acceso y utilización de servicios clave en VIH/sida y SSRR.  

¶ Mejor acceso de las pe rsonas que viven con VIH/sida (PVVs) a servicios de 
SSRR diseñados a la medida de sus necesidades  

¶ Reducción del estigma y discriminación asociados con el VIH/sida.  

¶ Mejor cobertura con servicios de SSRR para poblaciones insuficientemente 
atendidas y margi nadas, como las y los usuarios de drogas inyectables, las y los 

trabajadore/as del sexo o varones que tienen relaciones sexuales con varones y la 
comunidad LGTBIQ en general.  

¶ Mayor apoyo para la doble protección contra el embarazo no deseado e 
infecciones de transmisión sexual, incluyendo el VIH para las personas que lo 
necesitan, especialmente  lo/as jóvenes.  

¶ Mejor calidad de atención integral en salud.  

 

ACCIONES CLAVES PARA  EL ABORDAJE DE LA SS RR Y EL VIH/SIDA.  

  

Las acciones políticas y programáticas de berían basarse en los siguientes principios:  
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Á Abordar las determinantes estructurales . Las causas de raíz del VIH/sida y 
de la mala salud sexual y reproductiva deben ser abordadas. Esto incluye acciones 
para reducir la pobreza, asegurar la equidad de acces o a servicios de salud esenciales 
y mejorar el acceso a la información y la educación. 
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Á Enfoque en derechos humanos y género.  Los derechos sexuales y 
reproductivos de todas las personas (las mujeres y varones que viven con VIH, las 
poblaciones marginadas,  las personas usuarias de drogas inyectables, hombres que 
tienen relaciones sexuales con hombres y las y los trabajadores del sexo y la 
población general) deben ser enfatizados y enmarcados con base en los DDHH.  

Adicionalmente, se requiere de políticas bas adas en la equidad de género, para 
establecer la igualdad y eliminar la violencia basada en género, acciones estas con 
alto potencial de beneficios para la salud pública.  

Á Promover una respuesta coordinada y coherente . Promover la atención a 
prioridades de salud sexual y reproductiva dentro de una respuesta coordinada y 
coherente al VIH/sida, que se base en los principios de un marco de referencia 
nacional.  

Á Involucrar de manera efectiva y activa a las PVVS:  Las mujeres y hombres 
que viven con VIH/sida deben ser involucradas plenamente en el diseño, 
implementación y evaluación de las políticas, programas e investigaciones que 
afectan sus vidas.  

Á Fomentar la participación comunitaria . La gente joven, las poblaciones 
vulnerables clave y la comunidad en su conjun to, son esenciales para una adecuada 
respuesta y para satisfacer las necesidades de las personas y comunidades afectadas.  

Á Reducir el estigma y la discriminación.  Se requiere urgentemente de 
medidas legales y políticas para proteger de la discriminación a las PVVs.  
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